
Año: 2020 Expedientc: I 3,105/t,XXV

PROMOVENTE: C. DIP. MARíA DOLORES LEAI CANTÚ, COORDINADORA DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA DE LA LXXV LEGISLAIUTTA

ASUNTO RELACTONADO: MEDIANTE EL CUA[- REMITE INICIATIVA DE RTFORMAS A

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISI RA'IIVAS DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVAS A LA INHABILITACIÓN TEMPORAL

lN¡CIADO EN SESIÓU: t 1 de marzo del 2O2O

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Legislación

C.P. Pablo Rodríguez Chavarría

Oficial Mayor
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LXXV LEGISLATURA

GRUPo LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA, NuTvo ITÓITI

C. Dip. Juan Carlos Ruiz García

Presidente del H. Congreso del Estado

Presente. -

Ma. Dolores Leal Cantú, diputada de la Septuagésima Quinta Legislatura al Congreso del Estado,
Coordinadora del Grupo Legislativo Nueva Alianza, con fundamento en lo dispuesto por los drtículos
68 y 69 de la Constitución Política del Estado, correlacionados con los diversos 102, 103 y 104 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, ocurro a presentar lniciativa con proylecto de
decreto, por el que se reforman por modificación: e! penúltimo párrafo de ta fracciófr V Oel
artículo 78,|a fracción ll del artículo 84 y el primer párrafo del artículo 89; y se derlgan: la
fracción V y del último párrafo det artículo 78, el inciso c) de ta fracciones I y ll y elÍlt¡mo
párrafo de artículo 81; todos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Esiado de
Nuevo León.

Fundamentamos la presente iniciativa, mediante la siguiente:

Exposición de Motivos

En la sesión del pleno del Congreso celebrada el 30 de septiembre de 2019, se aprobó el decreto
No 144, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el siete de junio de 2019, que contien4 la Ley
de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León.

La ley tiene por objeto, en los términos señalados por la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, determinar las competencias de las autoridades estatales y municipales, para
establecer las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciohes, las
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que correspondqn a los
particulares vinculados con faltas administrativas graves, hechos de corrupción o en sifiuación
especial, así como los procedimientos para su aplicación.

Dicha ley consta de seis Títulos, 23 Capítu los y 22 Secciones distribuido s en 229 artículos; 4demás
de seis Artículos Transitorios.

La ley en cita, responde a la necesaria homologación con la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, según do dispone el artículo Segundo Transitorio del correspondiente Ddcreto,
que a la letra dice:

"Segundo. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la
Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas compelencias,
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deberán expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes de confQrmidad
con lo previsto en el presente Decreto"

Cabe mencionar que durante el proceso de homologación de la ley, la actual legislatura in0orporó
disposiciones no previstas en la Ley General; que no tienen el sustento constitucional para su

aplicación.

Tal es el caso, de la adición en diversos artículos de la Ley de Responsabilidades Adminiqtrativas
del Estado de Nuevo León, de la inhabilitación definitiva, conocida como" muerte civil"l dentro
de las sanciones, por hechos de corrupción, a que se refiere dicho ordenamiento.

Sin embargo, la inhabilitación definitiva resulta violatoria de los principios de legalidad, derecho de

seguridad jurídica y proporcionalidad de las penas, tutelados por los artículos 14, 16 y 22, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

A este respecto, en la sesión del 14 de enero del año en curso, el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, al resolver las Acciones de lnconstitucionalidad 13512017 y su acumulada
156t2017, promovidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, demandando la irfvalidez
del artículo 295 del Código Penal para el Estado de Jalisco, resolvió lo siguiente:

PRIMERO.- SON PROCEDENTES y FUNDADADAS LAS ACCTONES DE TNCONSTITUCIONALIDAD
155t2017 y su acumulada 15612017. :

SEGUNDO- SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 295, EN LAS PORCIONES NORMATIVAS .. Y
VALOR DIARIO DE LA UNIDAD D

ASí COMO
púBLtcA' DEL cóDtco PENAL PARA EL ESTADo L|BRE y SoBERANo DE JALrsco, l.Y PoR
EXTENSIÓN LA DEL ARTíCULO 295 EN LA PORCIÓN NORMATIVA "" Y LA
DEFINITIVA PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA', DEL CÓDIGO PE PARA

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUB EN
MILEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE LA ENTIDAD EL VEINTISIETE DE ABRIL DE

DIECINUEVE, ..

TERGERO.. PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, ASí COMO EN EL SEMANARIO JUDICIAI OT
FEDERACIÓITI V SU GACETA.

NOTFíQUESE; " . ." (Énfasis añadido)

Como se desprende de la lectura, la resolutoria del más Alto Tribunal de la Nación declaró la invalidez del

artículo 295 del Código Penal de Jalisco, en las porciones normativas " Y MULTA DE CINCO M¡L VECES
EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN," Y "LA INHABILITACIÓN
DEF!NITIVA PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA'

El artículo 295 del Código Penal del Estado de Jalisco controvertido, antes de su posterior feforma,
establecía lo siguiente:

"Ar|ículo 295.- Se impondrá pena de uno a ocho años de prisión y multa de cinco milveces el valor diario de
la lJnidad de Medida v Actualización a las personas que promuevan, subsidien o dirijan algunos de /os
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hechos punibles /esivos al ambiente descnTos en esfe ordenamiento, según la gravedad del daño a¡nbiental
causado v la inhabilitación definitiva para contratar con la administración pública". (Énfasis añadido).

Bajo la ponencra de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, los Ministros se pronunciaron por la invalidez
de la porción normativa del artículo" y multa de cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización", por considerar excesiva la sanción y tasarse como cantidad fija

Adicionalmente, estimaron que la porción normativa "

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no permitir la graduación de la pena.

La resolución fue aprobada por unanimidad de votos, con las reservas de los Ministros Franco González
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Piña Hernández

Considerando que la figura de la inhabilitación definitiva también se incluyó en diversos artículos del Código
Penal del Estado de Nuevo León- que propusimos reformar, mediante iniciativa de ley, el pasado n'iiércoles
26 de febrero- la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, estimamos necesario reproducir algun(s de los
alegatos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que sustentaron las referidas Accifnes de
lnconstitucionalidad, para enriquecer la presente reforma.

1.- La inhabilitación definitiva resulta violatoria de los principios de proporcionalidad de las pedas y de
legalidad, así como del derecho de seguridad jurídica, a que se refieren los artículos 14, 16 y 22 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que se transcriben en la parte que interesa.

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Nadie podrá ser privado de la liberiad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediarlte juicio
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por lnayoría
de razón, pena alguna que no esúé decretada por una ley exactamente aplicable al delito d$ gue se
trata. (.. .)"

Articuto 16. Nadie puede ser mole.sfado en su persona, familia, domicilio, pa|eles o
posesiones, sino en viriud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y
motive la causa tegal del procedimiento. En los juicios y procedimientos segu/dos en fQrma de
juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia fle e//os
en cualquier medio que dé certeza de su contenido y delcumplimiento de lo previsto en este párrafo.
(...)"

"Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la mafca, los
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de hienes y
cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporclonal al
delito que sancione y al bien jurídico afectado. (...)"

2.- Aunque el legislador tiene libertad configurativa para diseñar su política criminal, al elegir lo$ bienes
jurídicos sujetos a tutela, las conductas típicas y las sanciones correspondientes, de acuerdo con las
condiciones sociales; esta libertad no es absoluta, pues se encuentra acotada al respeto de los prirlcipios y
derechos consagrados en la Constitución Federal, entre ellos, los de proporcionalidad y razonabilidad jurídica.



Al respecto, resulta aplicable la siguiente Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, del rubro y texto siguientes:

..LIBERTAD DE CONFIGURAC!ÓN LEG¡SLATIVA DE LOS CONGRESOS ESTATALES. ESTÁ LIñ/IITADA
POR LOS MANDATOS CONSTITUCIONALES Y LOS DERECHOS HUMANOS.

Si bien es cierto que tos Conqresos Estatales tienen libertad configurativa para regular ciertas materias,
como la civil, también lo es que aquélla se encuentra limitada por los mandatos constitucionales v los

los Estados Unidos Me
tratados internacionales suscritos porMéxico, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. Eh similar
sentido, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha destacado que la legitimidad democrática dp ciertos
actos o hechos está limitada por las normas v obligaciones internacionales de protección, de los
derechos humanog, de modo que la existencia de un verdadero régimen democrático está determirlrada por
sus características tanto formales como sustanciales". (Enfasis añadido)

3.- La sanción de inhabilitación definitiva, al constituir una sanción fija e invariable que no acepta ün límite
mínimo y un máximo de aplicación, imposibilita que eljuzgador individualice la pena, resulta violatoria de los
articulos 14 y 16 Constitucionales; según lo indica la siguiente jurisprudencia, de la Primera Sala de la $uprema
Corte de Justicia de la Nación, del rubro y texto siguientes:

"tNHABtLtrACtÓN DE LOS SERVTDORES PÚBL¡COS. LOS ARTÍCULOS 129, 131, 133, 136 Y {SS Oel
cÓDIGO PENAL DEL ESTADo DE MÉxGo QUE ESTABLEcEN DIcHA PENA POR UN TÉRMINO DE
vETNTE Años srN SEñALAR LiMrrES MiNrMo y MÁxrMo DE ApLrcAcrÓN, vroLAN Los ARTlcuLos
14 y 22 (ESTE ÚrrmO VTGENTE HASTA ANTES DE LA REFORMA DE 2OO8) DE LA CONSTIITUCIÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la interpretación estricta (propia de la materia penal) de los citados artículos del Código Penaldel ado de
México( antes de la entada en vigor del Decreto publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 2 de de
2006), en la parte que contienen
empleo. carqo o comisión públicos. se concluve que prevén una sanción fiia v excesiva v. por tanto.
violatoria de los artículos l4 v 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en tanto
que al señalar las penas correspondientes por las conductas antijurídicas que describen, ademá$ de las
privativas de libertad y pecuniaria, establecen la pena de inhabilitación del servidor público que hubiere
cometido el delito, por el término invariable e inflexible de veinte años,. En efecto, la pena de inhabilitación

I es excesrv
la autoridad la individualice:

establecer su determinación en relación con la responsabilidad del suieto infrac,tor. Además, al estar

razonabilidad suficienfes. entre su
habida cuenta el establecimiento de un

anautuu)

4.- El principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, constituye una garantía para las personas de que las
leyes estén redactadas de forma clara y suficientemente determinadas. Lo anterior, se desprende de la

siguiente Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubr:o y texto siguientes:

configurada dicha pena en un lapso fijo, l? inflexibilidad que ello supone no permite que epdsta la



,,PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CO],IITEXTO

EN EL cuAL sE DESENVUELVEN LAS NoRMAS eENALES, ASi coMo DE sus e(sreues
DESTINATARIOS.

El artículo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra la garantía de exacta
aplicación de la ley en materia penal al establecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer,
por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exadtamente
aplicable al delito de que se trata. Este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad juri ccional
que se abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al rdela
norma. En ese orden, al leqislador le es exiqible la emisión de normas cla exactas
de la conducta hable. así de rídica la comisión de un ilí esta
descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para dete nar la
tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de
taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unÍvoco en la labor de tipificación de la ley. Es decir, !g

arbitrariedad en su aplicación. Así. el mandato de taxatividad supone la exiqencÍa de que el qrado de
determinación de la conducta típica sea tal. que lo que es obieto de prohibición pued? ser cono0ido por
el destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el principio dp exacta
aplicación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún tifo penal,
toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es necesario
señalar que en la aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se
desenvuelven las normas, así como sus posibles destinatarios. Es decir, la legislación debe ser preoisa para
quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella. En este sentido, es posible que los tipos penales
contengan conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o pfofesión,
siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico de las pautas de cionducta
que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento. El principio de taxatividad no e¡ige que
en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como la de hoy en día, los tipos penales se
configuren de tal manera que todos los gobernados tengan una comprensión absoluta de los [nismos,
específicamente tratándose de aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya qüe están

La argumentación hasta aquí expuesta, resulta aplicable para eliminar de la deR
tado de Nuevo León. las disoosiciones se ref¡

Para una mejor comprensión de la reforma que proponemos, se anexa un cuadro comparativo, entre lo dispuesto
por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León, con la propuesta de reforma correspondiente;

dirigídos a cierto sector cuyas pautas de conducta son muy específicas, como ocurre con los tipos penales
dirigidos a los miembros de las Fuerzas Armadas".(Énfasis añadido)

Ley General de Responsabilidades

Administrativas
Ley de Responsabilidades

Administrativas del Estado de Nuevo

León (vigente)

Ley de Responsabilldades

Administrativas del Esta{o de Nuevo

León (propuesta)

Dice: Dice: Se propone que diga:

Artículo 78, Las sanciones
administrativas que imponga el Tribunal

Artículo 78. Las sa nciones
administrativas que imponga el Tribunal

Artículo 78.- ...



a los Servidores Públicos, derivado de los

procedimientos por la comisión de faltas
administrativas graves, consistirán en:

l. Suspensión del empleo, cargo o
comisión;

ll. Destitucién del empleo, cargo o
comisión;

lll. Sanción económica, y

lV. lnhabilitación temporal para

desempeñar empleos, cargos o

comisiones en el servicio público y para

participa r en adquisiciones,

arrendamientos, servicios u obras
públicas.

A juicio del Tribunal, podrán ser

impuestas al infractor una o más de las

sanciones señaladas, siempre y cuando

sean compatíbles entre ellas y de

acuerdo a la gravedad de la Falta

administrativa grave.

La suspensión del empleo, cargo o

comisión que se imponga podrá ser de

treinta a noventa días naturales.

En caso de que se determine la

inhabilitación, ésta será de uno hasta

diez años si el monto de la afectación de

la Falta administrativa grave no excede

de doscientas veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización, y de

diez a veinte años si dicho monto excede

de dicho límite. Cuando no se cause

daños o perjuicios, ni exista beneficio o

a los Servidores Públicos, derivado de

los procedimientos por la comisión de

faltas administrativas graves o hechos

de corrupción, consistirán en:

l. Suspensión del empleo, cargo o
comisión;

ll. Destitución del empleo, cargo o

comisión;

lll. Sanción económica;

lV. lnhabilitación temporal para

desempeñar empleos, cargos o

comisiones en el §ervicio público y para

participar en adquisiciones,

arrendamientos, servicios u obras
públicas; y

V. lnhabilitación definitiva para

desempeñar empleos, cargos o

comisiones en el servicio público y para

participar en adquisiciones,

arrendamientos, servicios u obras
públicas.

A juicio del Tribunal, podrán ser

impuestas al infractor una o más de las

sanciones señaladas, siempre y cuando

sean compatibles entre ellas y de

acuerdo a la gravedad del hecho de

corrupción o de la Falta administrativa
grave.

La suspensión del empleo, cargo o

comisión que se imponga podrá ser de

treinta a noventa días naturales.

En caso de que se determine la

ínhabilitación temporal, y no se hayan

causado daños o perjuicios, ni exista

beneficio o lucro alguno, la sanción a

imponer será de tres meses a un año de

inhabilitación. Dicha sanción será de

uno hasta diez años si el monto de la
afectación de la falta administrativa
grave no excede de mil quinientas veces

el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

l.-a lV.- ...

V. Derogada

En caso de que se determine la

inhabilitación, ésta será de uno hasta

diez años si el monto de la afectación
de la Falta administratifa grave no

excede de doscientas veces el valor
diario de la Unidad de Medida y

Actualización, y de diez a veinte años si

dicho monto excede de dicho límite.
Cuando no se cause daños o perjuicios,

ni exista beneficio o lucro alguno, se



lucro alguno, se podrán imponer de tres
meses a un año de inhabilitación.

Procederá la inhabilitación definitiva si

el monto de la afectación de la falta
administrativa grave excede de mil
quinientas veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización.

podrán imponer de tres mr

de inhabilitación.

Derogado

lses a un ano

Artículo 81. Las sancíones
administrativas que deban imponerse
por Faltas de particulares por comisión
de alguna de las conductas previstas en

los Capítulos lll y lV del Título Tercero de

esta Ley, consistirán en:

l. Tratándose de personas fÍsicas:

a) Sanción económica que podrá

alcanzar hasta dos tantos de los
beneficios obtenidos o, en caso de no

haberlos obtenido, por el equivalente a la

cantidad de cien hasta ciento cincuenta
mil veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización;

b) lnhabilitación temporal para participar
en adquisiciones, arrendamientos,
servicios u obras públicas, según

corresponda, por un periodo que no será

menor de tres meses ni mayor de ocho
a ños;

c) lndemnización por los daños y
perjuicios ocasionados a la Hacienda

Pública Federal, local o municipal, o al

patrimonio de los entes públicos.

Artículo 81. Las sanciones
administrativas que deban imponerse
por faltas de particulares por comisión

de alguna de las conductas previstas en

los Capítulos ll, llly lV delTítulo Tercero
de esta Ley, consistirán en:

l. Tratándose de personas físicas:

a) Sanción económica que podrá

alcanzar hasta tres tantos de los

beneficios obtenidos o, en caso de no

haberlos obtenido, por el equivalente a

la cantidad de cien hasta ciento
cincuenta mil veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización;

b) lnhabilitación temporal para

participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras
públicas, del estado o de los municipios
según corresponda, por un periodo que

no será menor de tres meses ni mayor
de ocho años;

c) lnhabilitación definitiva para

participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras
públicas o cualquier cargo como

servidor público en el estado o

municipios de Nuevo León;

d) lndemnización de los daños y
perjuicios ocasionados a la Hacienda
Pública estatal o municipal, o al

patrimonio de los entes públicos;

e) lnhabilitación temporal para ocupar
cualquier cargo como servidor público

en el estado o municipios de Nuevo

Artículo 81.- ...

t.-

a)vb)-...

c).-Derogado

d).- y e).- ...



ll. Tratándose de personas morales:

ai Sanción económica que podrá alcanzar
hasta dos tantos de los beneficios

obtenidos, en caso de no haberlos

obtenido, por el equivalente a la cantidad
de mil hasta un millón quinientas mil
veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización;

b) lnhabilitación temporal para

partic¡par en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras
públicas, por un periodo que no será

menor de tres meses ni mayor de diez
años;

c) La suspensión de actividades, por un

periodo que no será menor de tres meses

ni mayor de tres años, la cual consistirá
en detener, diferir o privar
temporalmente a los particulares de sus

actividades comerciales, económicas,
contractuales o de negocios por estar
vinculados a faltas administrativas graves
previstas en esta Ley;

d) Disolución de la sociedad respectiva,
la cual consistirá en la pérdida de la

capacidad legal de una persona moral,
para el cumplimiento del fin por el que
fue creada por orden jurisdiccional y

como consecuencia de la comisión,
vinculación, participación y relación con

una Falta administrativa grave prevista

en esta Ley;

beneficios obtenidos, en caso de no j

haberlos obtenido, por el equivalente a 
I

la cantidad de mil hasta un millón 
I

quinientas milveces elvalor diario de la 
I

Unidad de Medida y Actualización; 
I

b) lnhabilitación temporal Orr, 
Ipart¡cipar en adQuisiciones, 
I

arrendamientos, servicios u obras 
I

públicas, del estado o de los municipios 
I

según corresponda, por un periodo que 
I

no será menor de tres meses ni mayor 
l

de diez años; 
I

c) lnhabilitación definitiva para 
I

participar en adquisiciones, 
I c) oerogado

León, por un periodo que no será menor
de cinco años ni mayor a diez años.

ll. Tratándose de personas morales:
il.-...

a) Sanción económica que podrá

1r",á'- d; i"; l') v o) - "

arrendamientos, servicios u obras
públicas o cualquier cargo como

servidor público en el estado o

municipios de Nuevo León;

d) La suspensión de actividades, por un
periodo que no será menor de un año ni 

I d),- a g).- ...

mayor de cinco años, la cual consistirá

en detener, diferir o privar
temporalmente a los particulares de sus

actividades comerciales, económicas,
contractuales o de negocios por estar
vinculados a faltas administrativas
graves o hechos de corrupción previstos

en esta Ley;

e) Disolución de la sociedad respectiva,
la cual consistirá en la pérdida de la

capacidad legal de una persona moral,
para el cumplimiento del fin por el que

fue creada por orden jurisdiccional y

como consecuencia de la comisión,
vinculación, participación y relación con

una falta administrativa grave o hecho

de corrupción previsto en esta Ley;

e) lndemnización por los daños y lf) Reparación de daños y perjuicios
perjuicios ocasionados a la Hacienda I ocasionados a la Hacienda Pública



Pública Federal, local o municipal, o al

patrimonio de los entes públicos.

Para la imposición de sanciones a las

personas morales deberá observarse
además, lo previsto en los artículos 24 y

25 de esta Ley.

Las sanciones previstas en los incisos c) y

d) de esta fracción, sólo serán

procedentes cuando la sociedad obtenga

un beneficio económico y se acredíte
participación de sus órganos de

administración, de vigilancia o de sus

socios, o en aquellos casos que se

advierta que la sociedad es utilizada de

manera sistemática para vincularse con
faltas administrativas graves.

A juicio del Tribunal, podrán ser

impuestas al infractor una o más de las

sanciones señaladas, siempre que sean

compatibles entre ellas y de acuerdo a la
gravedad de las Faltas de particulares.

Se considerará como atenuante en la

imposición de sanciones a personas

mora les cua ndo los órga nos de

administración,
vigilancia o los socios de las personas

morales denuncien o colaboren en las

investigaciones proporcionando la

información y los elementos que posean,

resarzan los daños que se hubieren
causado.

Se considera como agravante para la

imposición de sanciones a las personas

morales, el hecho de que los órganos de

administración, represe nta ció n,

estatal o municipal, o al patrimonio de

los entes públicos;

g) lnhabilitación Temporal para que sus

socios accionistas, representantes
legales o personas que ejerzan control
sobre ellas ocupen cualquier cargo

como servidor público en el estado o
municipios de Nuevo León, por un

periodo que no será menor de cinco

años ni mayor a diez años.

Para la imposición de sanciones a las

personas morales deberá observarse
además, lo previsto en los artículos 24 y

25 de esta Ley.

Las sanciones previstas en los incisos d)

y e) de esta fracción, sólo serán

procedentes cuando la sociedad

obtenga un beneficio económico y se

acredite participación de sus órganos de

casos que se advierta que la sociedad es

utilizada de manera sistemática para

vincularse con faltas administrativas
graves o hechos de corrupción.

A juicio del Tribunal, podrán ser

impuestas al infractor una o más de las

sanciones señaladas, siempre que sean

compatibles entre ellas y de acuerdo a

la gravedad de las faltas de particulares

o hechos de corrupción.

Se considerará como atenuante en la

imposición de sanciones a personas

morales cuando los órganos de

ad ministración, represe ntació n,

vigilancia o los socios de las personas

morales denuncien o colaboren en las

investigaciones proporcionando la

información y los elementos que

posean, resarzan los daños que se

hubieren causado.

Se considera como agravante para la
imposición de sanciones a las personas

morales, el hecho de que los órganos de

administración, representación,
vigilancia o los socios de las mismas, que



vigilancia o los socios de las mismas, que

conozcan presuntos actos de corrupción
de personas físicas que pertenecen a

aquellas no los denuncien.

conozcan presuntos actos de

corrupción de personas físicas que

pertenecen a aquellas no los denuncien.

Cuando se sancione una persona moral
con la inhabilitación definitiva dicha

sanción recaerá además en forma
particular a toda persona que tenga el

carácter de representante, accionista,

socio, propietario y persona que ejerza

el control sobre la misma. Exceptuando
de lo anterior a los tenedores de

acciones públicas en caso de que la

persona moral cotice en bolsa de

valores, salvo cuando los mismos

formen parte de un órgano de decisión
o sea representante legal de la persona

moral.

Derogado

Artículo 84. Para la imposición de las

sanciones por faltas administrativas
graves y Faltas de particulares, se

observarán las siguientes reglas:

l.-La suspensión o la destitución del
puesto de los Servidores Públicos, serán

impuestas por el Tribunal y ejecutadas
por el titular o servidor público

competente del Ente público

correspond iente;

ll. La inhabilitación temporal para

desempeñar un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, y para

participar en adq u isicio nes,

arrendamientos, servicios u obras
públicas, será impuesta por el Tribunal y
ejecutada en los términos de la

resolución dictada, y

lll. Las sanciones económicas serán

impuestas por el Tribunal y ejecutadas
por el Servicio de Administración
Tributaria en términos del Código Fiscal

de la Federación o por la autoridad
competente de la entidad federativa
correspo nd ie nte.

Artículo 84. Para la imposición de las

sanciones por faltas administrativas
graves, hechos de corrupción y faltas de

particulares, s€ observarán las

siguientes reglas:

l. La suspensión o la destitución del
puesto de los Servidores Públicos serán

impuestas por el Tribunal y ejecutadas
por el titular o servidor público
competente del Ente público o entidad
co rrespo ndie nte;

ll. La inhabilitación temporalo definitiva
para desempeñar un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, y para

pa rtic¡pa r en adquisiciones,

arrendamientos, servicios u obras
públicas, será impuesta por elTribunal y

ejecutada en los términos de la

resolución dictada; y

lll. Las sanciones económicas serán

impuestas por el Tribunal y ejecutadas
por la SecretarÍa de Finanzas y Tesorería

General del Estado o Tesorería

Municipal, en términos de la legislación

aplicable.

Artículo 84.-...

I l. La i n ha bi litación tem por[ I €d€+¡n+tiva
para desempeñar un empleo, cargo o

comisión en el servício p(blico, y para

pa rtrcrpar en qdquisiciones,

arrenda mientos, servicios u obras
públicas, será impuesta por el Tribunal y

ejecutada en los térntinos de la

resolución dictada; y

ilt.-...
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Artículo 89. La aplicación del beneficio a

que hace referencia el artículo anterior,
tendrá por efecto una reducción de entre
el cincuenta y el setenta por ciento del
monto de las sanciones que se impongan
al responsable, y de hasta el total,
tratándose de la inhabilitación temporal
para participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras
públicas, por Faltas de particulares. Para

su procedencia será necesario que

adicionalmente se cumplan los

siguientes requisitos:

l.-a lV.- ...

Además de los requisitos señalados, para

la aplicación del beneficio al que se

refiere este artículo, se constatará por las

autoridades competentes, la veracidad
de la confesión realizada.

En su caso, las personas que sean los

segundos o ulteriores en aportar
elementos de convicción suficientes y

cumplan con el resto de los requisitos
anteriormente establecidos, podrán

obtener una reducción de la sanción
aplicable de hasta el cincuenta por
ciento, cuando aporten elementos de

convicción en la investigación,
adicionales a los que ya tenga la

Autoridad lnvestigadora. Para

determinar el monto de la reducción se

tomará en consideración el orden
cronológico de presentación de la

solicitud y de los elementos de

convicción presentados.

El procedimiento de solicitud de

reducción de sanciones establecido en

este artículo podrá coordinarse con el

procedimiento de solicitud de reducción

de sanciones establecido en el artículo

Artículo 89. La aplicación del beneficio
a que hace referencia el artículo
anterior, tendrá por efecto una

reducción de entre el cincuenta y el

setenta por ciento del monto de las

sanciones que se impongan al

responsable; tratándose de

inhabilitación definitiva, se reducirá la

sanción mediante la imposición de

inhabilitación temporal de diez a veinte
años, para participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras
públicas por faltas de particulares. Para

su procedencia será necesario que

adicionalmente se cumplan los

siguientes requisitos:

t.

Además de los requisitos señalados,
para la aplicación del beneficio al que se

refiere este artículo, se constatará por
las autoridades competentes, la

veracidad de la confesión realizada.

En su caso, las personas que sean los

segundos o ulteriores en aportar
elementos de convicción suficientes y

cumplan con el resto de los requisitos
anteriormente establecidos, podrán

obtener una reducción de la sanción
aplicable de hasta el cincuenta por

ciento, cuando aporten elementos de

convicción en la investigación,
adicionales a los que ya tenga la

Autoridad lnvestigadora. Para

determinar el monto de la reducción, se

tomará en consideración el orden
cronológico de presentación de la

solicitud y de los elementos de

convicción presentados.

El procedimiento de solicitud de

reducción de sanciones establecido en

este artículo, podrá coordinarse con el

procedimiento de solicitud de

reducción de sanciones establecido en

alV

Artículo 89, La aplicación del beneficio
a que hace referencia el artículo
anterior, tendrá por efecto una

reducción de entre el cihcuenta y el

setenta por ciento del #¡onto de las

sanciones que se irnpongan al

responsable; tratándote de

inhabilitación temporal, pf ra participar
en adquisiciones, arróndamientos,
servicios u obras públicas por faltas de

particulares. Para su procedencia será

necesario que adicíonalmente se

cumplan los siguientes requisitos:

i.- a lV.-
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103 de la Ley Federal de Competencia
Económica cuando así convenga a las

Autoridades lnvestigadoras
correspo nd ientes.

El Comité Coordinador podrá

recomendar mecanismos de

coordinación efectiva a efecto de
permitir. el intercambio de información
entre autoridades administrativas,
autoridades investigadoras de órganos

del Estado Mexicano y Autoridades
lnvestigadoras dentro de su ámbito de

competencia.

Si el presunto ¡nfractor confiesa su

responsabilidad sobre los actos que se le

imputan una vez iniciado el

procedimiento de responsabilidad

administrativa a que se refiere esta Ley,

le aplicará una reducción de hasta treinta
por ciento del monto de la sanción

aplicable y, en su caso, una reducción de

hasta el treinta por ciento del tiempo de

inhabílitación que corresponda.

las disposiciones legalmente aplicables,

cuando así convenga a las Autoridades
I nvestigadoras correspond ientes.

El Comité Coordinador podrá

recomendar mecanismos de

coordinación efectiva con elobjetivo de

permitir el intercambio de información
entre autoridades administrativas,
autoridades investigadoras de órganos

Federales, del Estado y Autoridades
lnvestigadoras dentro de su ámbito de

competencia.

Si el presunto infractor confiesa su

responsabilidad sobre los actos que se

le imputan, una vez iniciado el

procedimiento de responsabilidad

administrativa a que se refiere esta Ley,

le aplicará una reducción de hasta

treinta por ciento del monto de la

sanción aplicable y, en su caso, una

reducción de hasta el treinta por ciento
del tiempo de inhabilitación que

corresponda.

En apoya a la presente iniciativa, el nueve de febrero del año en curso, nos enteramos por lof medios de

comunicación de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación perfila echar abajo, durante éste mes de

marzo,60 artículos de los 229, que contiene la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de

Nuevo León, por vicios de inconstitucionalidad.

lndependientemente de ello, considero que es mi deber como legisladora, promover la presentte iniciativa,

en defensa del estado de derecho.

Finalmente, eliminar de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, la

inhabilitación definitiva o "muerte civil", por actos de corrupción, para servidores públicos y particulares,

apoyados en técnicas garantistas del derecho penal, es perfectamente válido, de acuerdo pon la tesis
jurisprudencial siguiente:

" DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONA DOR. PARA tA CONSTR UCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS
CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRTJDENTE A LAS TÉCNICAS GARANtrISTAS DEL

DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PIJNITIVA DEL ESTADO.

De un análisis integral del régimen de infracciones administrativas, se desprende que el derecho
administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el desarrollo
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correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando e;l poder de
policía para lograr los objetivos en ellas trazados. En este orden de ideas, la sanción administrativa
guarda una simititud fundamental con las penas, toda vez que ambas tienen lugar como reacciQn frente
a lo antijurídico; en uno y otro supuesto la conducta humana es ordenada o prohibtida. En
consecuencia, tanto el derecho penal como el derecho administrativo sancionador resultan ser dos
inequívocas manifestaciones de ta potestad punitiva del Estado, entendida como la facultad QUe tiene
éste de imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de ilícitos. Ahora bien, dada la
simititud y ta unidad de ta potestad punitiva, en la interpretación constitucionalde /os principios det
derecho administrativo sancionador puede acudirse a los principios penales susúantivos, aun cuando
la traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma aut$mática,
porque la aplicación de dichas garantías at procedimiento administrativo sólo es posible en la medida
en que resulten compatibles con su naturaleza. Desde luego, el desarrollo jurisprudencial (e esfos
principios en el campo administrativo sancionador -apoyado en el Derecho Púbtico Estatat y 

"sftniladasalgunas de las garantías del derecho penal- irá formando /os principios sancionadores proplos para
este campo de la potestad punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esfo sucede, es válido tumar de
manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal'.

Acción de inconstitucionalid ad 4t2006. Procurador General de la República . 25 de mayo dP 2006.
Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Guitrón, Sergio Salvador Aguirre An§uiano y
José Ramón Cossío Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Makawi Taine$ Díaz y
Marat Paredes Montiel,

El Tribunal Pleno, el quince de agosto en curso, aprobó, con el número 99/2006, la tesis jurisprqdencial
que antecede. México, Distrito Federal, a quince de agosto de dos mil seis.

Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la presidencia, dictar el trámite legislativo correspondiente, con
carácter de urgente, a efecto de que se apruebe en sus términos el siguiente.

Decreto:

Artículo único. - Se reforman se reforman por modificación: el penúltimo párrafo de la fracción V del
artículo 78,|a fracción ll del artículo 84 y el primer párrafo del artículo 89; y se derogan: la fr{cción V
y del último párrafo del artículo 78, el inciso c) de las fracciones I y ll y el último párrafo de artículo 81;
todos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, para quedAr como
srgue:

Artículo 78.- ...

l.- a lV.-,..

V.- Derogada

En caso de que se determine la inhabilitación, ésta será de uno hasta diez años si el monlto de la
afectación de la Falta administrativa grave no excede de doscientas veces el valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización, y de diez a veinte años si dicho monto excede de dicho límite. CuAndo no
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se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tres me$es a un
año de inhabilitación.

Derogado.

Artículo 81.- ...

t.-...

a)vb)-..
c).- Derogado

d).- v e).- ...

il.- ... :

a) v b).- ...

c).- Derogado

d).- a s).- ...

"'l

Derogado.

Artículo 84- ....

t.-...

ll. La inhabilitación temporal para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio ptiblico, y
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, será impuestf por el
Tribunal y ejecutada en los términos de la resolución dictada; y

ilt.-...

Artículo 89. La aplicación del beneficio a que hace referencia el artículo anterior, tendrá por efecto
una reducción de entre el cincuenta y el setenta por ciento del monto de las sanciones que se
impongan al responsable; tratándose de inhabilitación temporal, para participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras públicas por faltas de particulares. Para su procedenqia será
necesario que adicionalmente se cumplan los siguientes requisitos:

i.- a lV.-...
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l.

Transitorio:

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódicf Oficial
del Estado.

Atentamente.-

Monterrffi"y:rw,w"w
Dip.'Ma. Dglores1-eal Cantú. /

, -! z l',.
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